
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2017-00344-00 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veinticinco de octubre de dos mil veintiuno.  

 

1. Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes a que haya lugar, 

que mediante providencia emitida el 30 de agosto de 2021 el Juzgado 1º de Familia 

del Circuito Transitorio de Bogotá D.C., resolvió aprobar el trabajo de partición 

presentado dentro de la sucesión de la referencia, así como la inscripción del mismo 

ante las autoridades públicas respectivas. 

 

2. Conforme a lo anterior, se pone en conocimiento de los interesados dicha 

decisión adoptada en el presente asunto, a efectos de que se surta la respectiva 

protocolización del expediente de sucesión. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   0173 de 26/10/2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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